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Lo* a vito a ó artículo» podrán reanitieae i U 
redacción, que *e halla cfttahlrcida eo la nna* 
ma imprenta y calle, núm. i , coarta principal, 
franco de porte-, aío cuyo requisito noae recibes 
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¡I Eoterada detenidamenjte esta diputación. de 
aanto V . S;. la ha hecho presente con fccba 4»S 
le enero próximo pasado., respecto á los vicios 
)we. advierte en las listas^quq ^09. ajuÁUfA^tos 
[q.ja provincia han formado para el alistam^ep^o 
?n las fllas de Milicia Nacional^ pomo también de 
lasiticacion y cuotas designadas á los esceptua-
Los del servicio; viendo por otra parte con el 
layor d M g t ^ ^ i m j p ^ Qprpora-

jiopes municipales^ Jejos de cumplir estrictamen
te con lo prevenido en el aitículo 2.° p4 R Í A ^°^N C > 

leldecrpto de las Cortes de 28 de nov/iembr^ de 
83G, tratan de hacerle ilusorio, alistando indis1-

tintamente, seap ó no. adictos á nuestras institu-
;ioues,;con tal que se hallen en la edad de 48 á 
)0 años, y clasificando para el pago de retribu
ción mensual á individuos que por su ninguna 
fof̂ nnp ê. baUanjesentos por Ja ordepâ p â, juan-
te-^ff^»t¡fBmpp.. se4.y;e.la auoinalía.de a u e ; á 

luchos mas que regblarmente acomodados , no 
»e Jes desigua como,cuota de retribución por 
rentos del servicio en la .niiliqia, ; sino el mijtrf-

faltando al cumplimiento en esta parte d«l 
; t ^ ÍQ{7 ? ? : . fMi i f f ^ c ^ | ^ decre.to, eo .que se 
,un^;e^la grao\u^Í detB i 50 rs, censuales; 
acordado en sesión de 13 del corriente que 

-OU el fin de que la Milicia Nacional en la provín-
•»A de ,que V, S. es digno gefe subinspector, teu-

to(,lo el esplendor que perece por su institu-
que sus individuos sean todos comprendí»» 

dos en el ya espresado decreto, articulo 2.° , j 
qne igualmente se cumpla, fielmente el 7.Q en 

( cuanto á la designación de cuotas por esentos, se 
autorice á V. S., como por el presente lo es, pa
ra que con acuerdo de los ayuntamientos proce
da á su debido y prolijo alistamiento de los in
dividuos que deban ser nacionales, en cumplí-
miento de la orden de la Regencia, fecha 25 de 
Octubre próximo pasado. A l propio tiempo ha 
«probado esta diputación las observaciones que 
V . S. remite adjuntas, y de que se acompaña una 
copia autorizada, con el objeto de que sirva de 
ba>cá los ayuntamientos para imponer, según sos 
facultades, las cuotas de retribución mensual; 

.podiendo V . S., ya en el acto de alistamiento, ó 
Lien cuando Jo creyese conveniente, exigir de los 
alcaldes los datos á que se refieren dichas bases,, 
modo por el cual podrá enterar, V, S. á esta di
putación Je si queda esactamente cumplida la 

Jey, para en otro caso, disponer lo necesario con
t ra quien trate de eludirla. 
M , Esta diputación espera del acreditado celo de 
. ; y . S. y de los comandantes á quienes V . S. pue
de delegar sus facultades, que se conducirán con 

.el acierto que tanto- recomienda el bien del ser-
vicio nacional, y tampoco duda del patriotismo 
de los ayuntamientos que obrarán conforme al 
espjritu de la ley, y en conformidad con los de
seos de la mencionada corporación provincial, 
con cuyos elementos la Milicia nacional de la 
provincia adquirirá toda la brillantez debida, se
rá asistida según lo permitan sus fondos natura
les, y ocupará dignamente el lugar que la cor-

.responde como valuarte de nuestra libertad v de
fensa de sus hogares-,=»Lo que comunico i V . S. 
para su inteligencia y demás efectos consi^uiea-
tes.=-Dios guarde á V.>. muchos años. Sladrid 



4 5 de abril de W H . « E l presidente, José <2ra- * 
ses.=Por ; cuerdo de la diputación, Juan Fran
cisco Morate.=Sr. Subinspector de la M . N . de 
la provincia. 

DOCUMENTO A QUE SE REFIERE EL OFICIO ANTERIOR. 

O bservaciones que tienen el honor de hacer el 
subinspertor de la 2.y brigadq de milicia na
cional de la provincia de Madrid, á la Excma* 
Diputación provincial respecto <elmedio mas 
espedito que deben adoptar los ayuntamientos 
de los pueblos para fijar según sus atribucio
nes la cuota que han de pagar mensualmen-
te los esceptuados del servio conforme el espí
ritu d la ley de 28 de noviembre de 4 836/ 
por si S. E. se sirviese tomarlas en conside
ración y aprobarlas, comunicándolo en el Bo
letin oficial para su esacto cumplimiento 

4. a Para que la cuota de retribución mensual 
sea impuesta con proporción á la fortuna de ca
da uno esceptuado del servicio de la milicia, según 
lo previene espresamente el artículo 7.° del de
creto de las Cortes de 28 de noviembre de 4 836, 
los ayuntamientos lomarán por base la cantidad 
que paguen de contribución ordinaria, formando 
una escala proporcional de 5 rs. que es el míni
mum, á 50 que es el máximum. 1 

- 2. a Los ayuntamientos cuidarán que los ins
criptos en las filas, reúnan indispensablemente las 

' cualidades de adhesión y demás que previene la 
ordenada, con presencia también de la circular 
de la Regencia del reino fecha 25 de octubre úl-
timo. 

5¿* Procederán inmeditamente á formar él 
alistamiento del presente año arreglado á estas 
aclaraciones, y pasando las listas de nacionales y 
esceptuados con designación de su cuota respec
tiva al subinspector de la 2. a brigada de milicia 

•nacional de esta provincia; y á fin deque uno y 
otro se haga con toda legalidad y justicia, queda 

1 autorizado dicho Sr. subinspector, y 1 s comandan-
dan tes de los cuerpos á quienes delegue para pre
senciar este acto, é informará dichas corporacio
nes municipales respecto de los sugetosque sien
do nacionales no deban continuar en las filas, por 
tas causas espresadas. 
• í %.* Interin dicha operación se practica, regi-

1 giran las listas que los ayuntamientos han pasado 
¿ la subinspeceion en vista de su circular de 46 
de novienbre próximo pasado , insertando un 
oficio de la diputación fecha 30 de octubre del 
mismo año, siendo respe usa bles de los fondos 
de -dispensados desde 4. u de agosto de 48J»0, y 
cuidando que se hallen en poder del depositario 
que hayan nombrado para que el subinspector 
les dé la iuversión de ordenanza.*=Madrid 48 de 
enero de 4 8H\ .^Antonio Tomé de Ondarreta.» 
Es copia.^-Morate. 

J 
Sel ia enterado esta diputación del oficio de 

V. S. fecha 20 de enero ultimo, en que hace pre. 
senté la necesidad y conveniencia de que se cen* 
tralicen los fondos de esceptuados de la milicia 
nacional de la provincia en cada partido, para 
asj poder atender á sus necesidades; y teniendo 
presente cuanto se sirve manifestar con la de i 
del actual á que acompaña adjunta una minuta 
para los depositarios generales y locales, ha acor* 
dado en sesión de 4 3 de este mes aprobar uno j 
otro, y disponer su publicidad en el Boletin 0E-
cial, para que llegue á conocimiento de los ayuo< 
tamieutos, y á cuyo efecto se la devuelvo á V. S, 
con el espresado acuerdo, para su cumplimiento, 
Lo comunico á V . S. para su inteligencia y efec» 
tos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchot 
años, Madrid 4 5 de abril de 4 844 .=E1 presi 
dente, José Grases.=*Por acuerdo de la diputa
ción^ Juan Francisco Morate.=Sr. subinspector 
de la M. N . de la provincia. 

DOCUMENTO A QUE SE REFIERE EL OFICIO ANTERIO 

F Circular* 

Con el objeto de cumplir cuanto tuvo á bi 
resolver la Excma. diputación provincial, ce 
del mejor estado de los cuerpos de milicia nació 
nal de la brigada de mi mandó, respecto i que s 
londos desde 4.° de agosto de 4840, sean desti 
nados precisamente a cubrir sus atenciones., 1 

'tenido el honor de prevenir á V . S. lo convenien
te, tanto para la clasificación de los individuo! 
que con arreglo a la ley deben ser comprendid 

' eu la de retribuyentes, como de los que según 
misma han de estar inscriptos en las filas de 

'fuerza ciudadana. En su virtud y enconfonnida 
con mi circular fecha 6 de marzo anterior, 
que ese ayuntamiento está enterado; he prefija 
el dia 20 del mes de mayo próximo para que 
depositario de ése pueblo entregue al general 
partido las cantidades que V . S. debe haber f 
caudado de los esentos del servicio de la milic 
desde 4.° de agosto ultimo hasta fin de abril d 
este año; y para que tanto V . S. como el depo 
sil arios queden enterados de su respectivo coro 
tido, es adjunta una instrucción. 

Espero que esa corporación no dará lugar 
tener que sufrir apremio para el cumplimien 
en esta parle de sus atribuciones legales, y q 
por el contrario dispondrá que para dicho dia 
sin falta alguna pueda ése depositario local hW 
hecho la entrega al general de partido qué 
espresa en la mencionada instrucción, de lo d 
vengado desde 4.* dé agosto de 4840 hasta í 
de abril del presente año; en la inteligencia q 
con esta fecha prevengo á estos mt den parte in* 
mediatamente de los pueblos que no lo verifica 
sen, para que en su virtud, y con acuerdo de 
Excma. diputación provincial, pasen los cornal 



¿anteé de los cuerpos en comi/ion á hacerlo efec
tivo á espensas de esa municipalidad; medida que 
no dudo evitará V . S. como interesado en el cum
plimiento de la ley, y en obsequio al mejor ser
vicio nacional. 

. Cuento queda consignado en la adjunta ins
trucción tendrá asimismo efecto desde 4. de ma
yo, sin necesidad de nuevo aviso, pues, que men-
sualmente se debe recaudar y veriticar la entre
ga. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
(4 de abril de 18 JM .«Antonio Tomé de Ondar-
»reta.=*Sr. presidente y ayuntamiento constitu
cional de 

Instrucción que deben observar en la provincia 
-1 de Madrid los depositarios de fondos de mili-
- cia nacional procedentes de dispensados del 
• servicio y multas impuestas por los consejos de 

subordinación y disciplina con arreglo á la 
K tey> 

DEPOSITARIOS LCGALES* 

Art. 4.° Son depositarios locales aquellos in* 
dividuos nombrados én oada pueblo por sus res* 
> pecti vos ayuntamientos según mi circular de 4 6 de 
(noviembre próximo pasado; en poder de quienes 
ingresarán mensualmente las cuotas de los escep-
iuadas del servicio de la milicia, conforme á lá 
lista que dichas corporaciones municipales han 
formado ó formen en uso de sus atribuciones. > 
• 2. > Las cantidades á que se refiere el artícn-
4o anterior y que constituyen los fondos de mili
cia nacional, con los cuales han de cubrirse sus 
peculiares atenciones, conforme con lo dispuesto 
por la ordenanza y mandado espresa mente por 
ia/EKCtna.--"Diputación provincial las entregarán 
estos depositarios locales todos los meses at de
positario general del partido, recogiendo recibo 
y manifestándole al hacerlo, cuántos sean los in
dividuos que no hayan satisfecho sus cuotas. 

3.° E l 20 de mayo próximo venidero entre
garán á dichos depositarios generales de partido 
iodo lo devengado por dicho concepto desde 4.° 
de agosto de 4840 hasta fin de abril próximo pa
sado, cuidando de espresarlo separadamente por 
años. 
í k?* Entregarán como efectivo nota de lo que 
-hayan dado, ó bien los ayuntamientos, en virtud 
de orden de la subinspeccion para pago de tam-
J>ores, cornetas y trompetas de los cuerpos, ü 
otros gastos hechos en la milicia desde 4.° del 
-corriente año. 
~ 5.Y i Igualmente ingresarán en poder de estos 
depositarios locales las multas impuestas por los 
consejos de .subordinación y disciplina; como asi 
mismo las hechas por los capitanes,y cuya esac-
cion corresponde tqmbien á los ayuntamientos. 
A l efecto se les facilitará por los comandantes de 
los cuerpos un tanto en estracto de las senten-

ciás; otro á los ayuntamientos donde resida el 
nacional ó nacionales castigados, y otro á la su
binspeccion. 

' 6.° Las cantidades á que se refiere el articu
lo anterior se invertirán precisamente en las au-
tenciones de la sección ó compañía á que perte
nezcan los multados, y los depositarios locales 
las conservarán en su poder hasta que por la. su
binspeccion, en vista del informe de los coman
dantes, se disponga su inversión con conocimien
to de las necesidades mas precisas de la misma. 

7. ° Los depositarios de los pueblos se enten
derán directamente con los depositarios generales 
eu todo lo relativo á su cometido, dándoles par
te si.algún ayuntamiento por indiferencia u otra 
causa, no verificase la esaccion; y son responsa
bles siempre que de un modo ó de otro no den 
cuenta de su respectivo cargo; asi corno lo serán 
dichos ayuntamientos de no hacerla de las cuotas 
señaladas, cuando no puede haber escusa de im
posa bili dad en satisfacerlas los retribuyen tes, una 
vez que la resolución de Jas Cortes escluye de 
esta clase á los faltos de recursos, aunque se ha
llen como tales esentos. 

Depositarios generales ó de partido. 

8. ° Son depositarios generales en cada parti
do los que á juicio de los comaudantes de los cuer
pos reúnen las circunstancias de arraigo y de mas 
requisitos indispensables, y que en virtud de acuer
dó hecho en junta de gefes en 4 7 de enero del 
corriente año> han propuesto á esta subinspeccion 
de mi cargo, en cuyo poder ingresarán todos los 
fondos del .mismo que los depositarios locales 
les entreguen conforme á los artículos 2.° y 3.° 
de esta instrucción. 

9. ° Con estos fondos han de satisfacerse pre
cisamente según lo dispuesto por la Excma. D i 
putación provincial los haberes de los tambores, 
cornetas y trompetas de los cuerpos de milicia 
nacional de la piovincia, gastos de mayorías, re
composición de armamento , cajas de guerra y 
clarines, gefes de instrucción y manutención de 
los caballos délos trompetas, herrage y asisten-

! cia de mariscal; y el remanente se invertirá en 
prendas para aquellos individuos que su fortuna 
no les permita costeárselas, en el respectivo^par
tido á que pertenezcan. 

4 0. Los depositarios generales no entregarán 
cantidad alguna por ningún concepto sin espresa 
orden de la subinspeccion, en los que se designa
rá el obgeto á que debe destinarse. 

44. Estos depositarios abrirán á cada pueblo 
su cuenta particular, entendiéndose con cada uno 
solo por medio de su depositario local, dando 
parte á la subinspeccion sin demora alguna de los 
que falten al cumplimiento de los artículos 2 . # y 
3.° de esta instrucción* 



i 12. E l 28 del espresado mayo pasarán indis
pensablemente á la subinspeccion un estado que 
manifieste las cantidades que ingresen en su po
der hasta íiu del actual, espresando por separado 
lo correspondiente al año de 1840 , y lo que sea 
perteneciente al de 1844 : acompuñarán al pro
pio tiempo una nota de los pueblos qué no ha
yan entregado sus respectivos fondos de retribu
ción. 

15 Darán á los depositarios locales recibo de 
la cantidad que les entreguen, ya en metálico, ó 
bien de la que hayan invertido por orden de la 
subinspeccion conforme al articulo 4.° de esta 
instrucción; y eu el estado á que se refiere el an
terior, espresarán por una nota cuanto cada de
positario haya entregado en este concepto, 
i * 14. Por razón de depositaría tendrán los de
positarios generales de partido, el uno por ciento 
de la cantidad líquida total que entre en su po
der; esta partida será la última que figure en la 
data de la cueuta general, que precisamente en 
fin del mes de diciembre de cada año pasarán á 
Ja subinspeccion,, acompañando originales los do
cumentos justificativos para dar la publicidad y 
conocimiento de ella ala Excma. diputación pro* 
vinciaJ é inspección general del arma. 

15. En todo lo relativo á su cargo de depo
sitarios generales, se entenderán directamente con 
la subinspeccion, conducto por el cual recibirán 
Ja» demás instrucciones que parezca oportuno 
darles. 

|-d> El depositario general de ese partido es don 
i avecindado en > 
í Madrid 1.° de abril de 
,4844.=*E1 subinspector. =Antonio Tomé de On-
darreta.=»Es copia.=Morate. 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
t 

• . -

La dirección y junta administrativa de los 
cinco gremios mayores, en vista del corto mime* 
ro de capitalistas y acreedores que hasta el di9 
se han presentado al reconocimiento de créditos 
pira la asistencia á la junta general que ha de ce
lebrarse en 21 de junio próximo, á pesar de. los 
repetidos anuncios y llamamientos que lleva he
chos, y deseosa por todos los medios posibles de 
que á esta junta general concurran todos 6 el ma
yor número posible de los que tengan derecho 
para ello, según las resoluciones de las anteriores 
juntas generales, con el objeto de que sus actos y 
disposiciones tenga toda publicidad, y sus acuer-

M A D R I D : 

dos la' mayor: fuerza y* val idez, día dispuesto,1 últ¡-
niamentente prorogar segunda vez el plazo par* 
ra la presentación y reconocimiento de créditos 
de sus acreedores hasta£4 del presente mes; con
tinuando al mismo tiempo abiertas las transac
ciones voluntarias dé créditos hasta dicho, dia. 

Madrid 1.° de mayo de 1841 .=»Mauuel Diaz 
Moreuo del Vivar, secretario. 

A instancia de don Ramón Serrés, vecino de la 
ciudad de SajjuSebastian de Guipúzcoa, como 
apoderado de doña María Masetat, donjuán Pon-
llicart y don Pedro Larrondet, vecinos de La» 
gor, reino de Francia en el quinto distrito de los 
bajos Pirineos; tutores y curadores de lato meno
res doña María y doña Antonia Hourcó y Masse-
tat; y ante el alcalde constitucional de Caraban-
chel Bajo, se saca á pública subasta por término de 
treinta dias contados desde el en que este anuncio 
se publique cu el Boletín Oficial de esta provin
cia, la venta de los bienes propios de dichas me
nores, como herederas de don Juan Hourcó radi
cados en el término del referido lugar, y consis
ten en una fabrica de jabón,, sita en la calle real 
de Pinto, del mismo, tasada en 70,584 rs.; y en 
17 pedazos de tierra de pan llevar que.suman 32 
fanegas, 9 celemines, 20 estadales y diez pies, tasar-
dos en 22,844 rs. 24 mrs. vn. Quien quisiera ha
cer postura, acuda ante el espresado Sr. alcalde 
constitucional, donde se darán cuantas noticias se 
necesiten; en inteligencia de que según lo solicita* 
do por el apoderado Serrés y acordado en pro
videncia de 22 de abril último, no se admitir^ 
ninguna que no cubra la tasación de todos los bie-
ne , con solóla condición de rebajar las cargas que 
sobre los mismos graviten. 

no 
La Junta superior del Culto y Clero del reí-

, ha como ni cado . orden. á la de esta diócesis 
para que en los repartos que haga por frutos de 
1340, no comprenda, al culto yolero de los pue*-
blos que no hayan satisfecho el cuatro por 100 
y. primicia. t Ai i 1 . • < 

.. i 1 . 

> %-, Se ha estraviado un juro importante 72y966 
mrs. situado en el.servicio ordinario y estraordir 
nario de Trujillo, .en cabeza de Bautista Garcia 
Monteaguado y doña Catalina Ortega , su muger, 
.que cor respondía al vínculo que fundaron estos y 
está poseyendo don José fiarnuevo y Abat, y ha
biendo necesidad de presentarlo original para ob
tener el competente documento de crédito contra 
la nación, se anuncia á fin de que la persona en cuyo 
poder obre se sirva entregarlo en la casa núm. 21, 
<ic la calle de la Madera baja cuarto entresuelo 
de la izquierda al Sr. don Manuel Caballer y M u 
ñoz j. encargado de recogerlo. , u 
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